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DECRETO NÚM. 2516.- MEDIANTE EL CUAL REFORMAN, LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO DEL 
ARTÍCULO 2, LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 3, LAS FRACCIONES VII, XII Y XIII DEL ARTÍCULO 4, 
LOS INCISOS d), e), f) y g) DE LA FRACCIÓN I Y LOS INCISOS d) y e) DE LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 7, LAS FRACCIONES V, VI, IX Y XV DEL ARTÍCULO 9, LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 12, EL 
ARTÍCULO 16, EL ARTÍCULO 18, LAS FRACCIONES I, VII, XXI Y XXII DEL ARTÍCULO 19, EL ARTÍCULO 
40, LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 43, LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 55, EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 59, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 65, LAS FRACCIONES IV Y V DEL ARTÍCULO 66, 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 68, LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 71, LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 76, LAS FRACCIONES II, III Y IV DEL ARTÍCULO 78, EL ARTÍCULO 80 Y EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 83; SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XIV Y XV DEL ARTÍCULO 4, LOS 
INCISOS e), f), g), h) A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 7, LA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 9, LA 
FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 19, UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 38, 
LOS ARTÍCULOS 45 BIS Y 45 TER AL CAPÍTULO I DEL TITULO CUARTO DENOMINADO "DE LAS 
MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS", UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 52, LA FRACCIÓN VI AL 
ARTÍCULO 66, UN CAPÍTULO VI DENOMINADO "DEL CENTRO PÚBLICO DE MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA" 
QUE CONTENDRÁ UN ARTÍCULO 80 BIS, UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 83; SE DEROGAN EL 
INCISO b) DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 7, EL ARTÍCULO 45 Y EL ARTÍCULO 70, TODAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y COMBATE A 
LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE OAXACA; Y SE REFORMAN EL ARTÍCULO 117 BIS, EL ARTÍCULO 117 
TER, LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 117 QUÁTER, PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y ÚLTIMO DEL ARTÍCULO 117 QUINQUIES Y EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 117 
SEXIES; SE ADICIONAN UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 117 QUÁTER, Y UN PÁRRAFO TERCERO 
RECORRIÉNDOSE EL PÁRRAFO SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 117 QUINQUIES, TODAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE 
OAXACA.
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“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 11 de Noviembre de 2024.- Dip. Samuel Gurrión Matias, Presidente.- Dip. Juana 
Aguilar Espinoza, Vicepresidenta.- Dip. Rosalinda López García, Secretaria.- Dip. Lizbeth 
Anaid Concha Ojeda, Secretaria.- Dip. Minerva Leonor López Calderón, Secretaria.- 
Rúbricas."
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 12 de Noviembre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.
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